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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes 
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 21 de mayo de 2009 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 107, de 5 de junio), se adjudica el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 19 de enero de 2010 (BOJA núm. 37, de 
2.2.2010), y para el que se nombra al funcionario que figura 
en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación-publicación de esta Resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde 
tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede del 
órgano autor del acto impugnado, a elección de este/a, de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992).

Sevilla, 24 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 30.427.860 X.
Primer apellido: Cánovas.
Segundo apellido: Calero.
Nombre: Damián.
Código P.T.: 473810.
Puesto de Trabajo: Sv. Economía Social.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro directivo: Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia de Córdoba.
Centro destino: Delegación Provincial de Economía, Innovación 
y Ciencia de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra a don Mario Emi-
lio Gómez Santamaría Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 11 de enero de 2010 (BOE de 
26 de enero de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios y la Normativa para la Regulación del régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Mario Emilio Gómez Santamaría, con DNI 
07858208-M, Profesor Titular de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Física Aplicada», adscrita 
al Departamento de «Física Aplicada».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta re-
solución agota la vía administrativa y será impugnable en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación o publicación de la misma, como establece el art. 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, los intere-
sados podrán optar por interponer contra esta Resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto que 
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 29 de marzo de 2010.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de doña M.ª Belén Agrela Romero en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, establece, en su Disposición Adicional Segunda, que los 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a su entrada 
en vigor, posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente conforme a lo previsto por el ar-
tículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en los 
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términos en que este ha sido modificado por la Ley Orgánica 
4/2007, accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, en las mismas plazas que ocupen.

Así pues, una vez solicitada, por la profesora doña M.ª Be-
lén Agrela Romero, su integración en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos 
por la normativa aplicable, este Rectorado, en el uso de las 
facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, resuelve integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad, quedando adscrita al mismo Departa-
mento, Área de Conocimiento y Centro en el que estuviera en 
su Cuerpo de origen, con efectos administrativos y económi-
cos desde el diecinueve de marzo de dos mil diez. 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en la forma y condiciones previstas en la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, puede optarse por interponer recurso de reposición, 
ante este Rectorado, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la citada publicación oficial, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente ci-
tado, hasta tanto no se resuelva el de reposición expresamente o 
se produzca su desestimación presunta por silencio administrativo. 

Jaén, 24 de marzo de 2010.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a doña Paula 
González Rodríguez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de enero de 
2010 (BOE de 19 de enero de 2010), para la provisión de 
la plaza núm. 29/2009 de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento «Fundamentos del Análi-
sis Económico», y una vez acreditados por la interesada 
los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a doña Paula González 
Rodríguez, con Documento Nacional de Identidad número 
36118190-W, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Fundamentos del Análisis Económico», 
adscrita al Departamento de Economía, Métodos Cuantitati-
vos e Historia Económica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de marzo de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 
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